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DESCRIPCIÓN: De forma muy concreta se pretende hacer en este artículo un 
análisis de las Nuevas Tendencias del Estado civil en Colombia.  Es claro que en 
el sistema jurídico colombiano, el  estado civil  siempre ha estado ligado a su 
prueba y de allí que  la discusión  sobre él siempre se haya encaminado en torno a 
su registro: No hay duda que  surge por la necesidad de individualizar a las 
personas; de diferenciarlas, de hacerlas únicas en su medio social, más no  de 
discriminarlas, aunque claro está, toda diferenciación es una discriminación, más 
aún si se trata de buscar a través de ella una identificación. Así las cosas, 
entendemos que diferenciar, individualizar e identificar son conceptos 
inescindibles que manejan una noción positiva del verbo discriminar, pero solo con 
el fin de ubicar, de emplazar a una persona en el medio social y familiar en que 
desarrolla su existencia. A lo largo de historia del estado civil y su registro, han ido 
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surgiendo nuevas tendencias que  a menudo se convierten en verdaderos retos 
para nuestros legisladores, quienes en aras de garantizar al máximo los derechos 
fundamentales, han desatado una frenética carrera  creando figuras jurídicas de 
todo tipo, que a menudo  desdibujan su verdadero fin.  El Estado civil ubica 
entonces a la persona jurídicamente frente a la familia y a la sociedad, con lo cual la 
habilita para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones.  El texto no 
permite dudar que lo que  la norma pretende es individualizar e identificar a todas 
las personas en Colombia.  Es el propio Decreto 1260 de 1970, estatuto del 
estado civil y su registro, el que nos  indica que “toda persona tiene derecho a su 
individualidad” (p.1) y ello no sería posible sin hacer discriminación. Pero mientras 
anteriormente las mutaciones legislativas se generaban espontáneamente en la 
medida en que se generaban en cambios de la costumbre social y eran 
respuestas frente a ella, hoy pareciera tomar fuerza  una corriente vanguardista 
que a nuestro modo de ver tiene más de inmediatez formal que de contenido 
sustancial. Y es precisamente en ese ámbito en el que ubico el problema central 
de este artículo de reflexión. 
 
 

METODOLOGÍA:  
 
Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre las  nuevas 
tendencias del estado civil en Colombia- 
 
 
CONCLUSIONES. Como resultado del análisis abordado; es posible concluir que 

el sexo es y sigue siendo un atributo de la persona por lo tanto, es un hecho 
objetivo de la naturaleza del individuo que no obedece a una decisión caprichosa y 
mucho menos una apreciación subjetiva de quien la detenta. Es una condición 
natural. 

 
Las normas relativas al estado civil de las personas han sido mayormente dirigidas 
al ámbito probatorio, sin desconocer que sustancialmente algunas situaciones 
jurídicas entran en desuso en tanto parecen surgir otras que dentro de parámetros 
lógicos, jurídicos y acordes con la naturaleza humana, van adquiriendo solidez 
paulatinamente, en la medida en que los cambios van apareciendo en el marco 
social y requieren así al legislador. 

 
Cuando el legislador gubernamental adiciona una sección al Decreto 1069 de 
2015, único reglamentario para “corregir el componente sexo en el registro civil”, 
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rompe de plano los preceptos de elaboración normativa y da a nuestro juicio un 
salto al vacío en tan delicado tema. Ser  hombre o mujer no es decisión que 
obedeciera a cambios repentinos y voluntarios de la persona. 

 
Si lo que se perseguía con la norma  era evitar una discriminación en razón de las 
preferencias sexuales del individuo, lo que se obtiene es precisamente el efecto 
contrario, pues se le asigna a la persona un procedimiento especial para cambiar 
su sexo, reemplazando uno inexistente supuestamente en una cirugía que jamás 
tuvo reconocimiento ni médico científico y menos jurídico. 

 
No se demostró tampoco que el universo de personas inconformes con el “sexo 
asignado”, como si se tratase de un sorteo, justifique la adopción de normas que 
por definición deben tener un carácter general. Ni estadísticas ni clamor social y 
menos aún necesidad normativa respaldan la expedición del decreto 1227 de 
2015.   

 
Es debido a esto que se puede concluir que ni la voluntad de la persona, ni una  
cirugía han podido convertir a un hombre en mujer y viceversa. Se puede a través 
de ella retirar, suprimir, eliminar y consecuencia de ello se reflejara en una fase 
estética y cosmética; pero nunca con las funciones que la propia naturaleza le ha 
dado; y aun así no es la razón de ser de la determinación del sexo; luego en 
consecuencia no hay cambio de sexo posible. 

 
Como última consideración conclusiva, digamos  que la tendencia del legislador de 
turno pareciera tener un carácter coyuntural, que no responde ni al ámbito social 
general, ni a las expectativas de las minorías a las que supuestamente va dirigida 
la norma.    
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